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CUARTO. - Expuesto lo anterior se adelanta que la pretensión de la parte actora no 
puede tener favorable acogida habida cuenta que por la misma no se ha aportado 
prueba alguna que permita romper la presunción de certeza de la que goza el 
funcionario actuante (en los términos ya referidos). Siendo así que ha de ser declarada 
la adecuación a derecho de la resolución administrativa impugnada conforme a lo que 
a continuación se expondrá. Ello previa desestimación de la impugnación del acta en 
cuanto a la falta de identificación de los agentes, al encontrarse la misma fundamentada 
en los hechos comprobados por el inspector y subinspector firmantes de la misma, sin 
que además resulte solicitada la práctica de prueba en el seno ni del procedimiento 
administrativo, ni del judicial, al objeto de la identificación de aquellos a los efectos 
pretendidos, resultando además que los hechos en esencia tal y como constan relatados 
en el acta no son controvertidos por la empresa al margen de la dispar interpretación 
jurídica que se mantiene respecto de los mismos. 
 
Mutatis mutandis a idéntica conclusión ha de llegarse en cuanto al procedimiento 
seguido, siguiendo el criterio seguido por éste Juzgado de no resultar preceptivo el de 
oficio salvo cuando el acta de infracción o liquidación levantada por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sea relativa a las materias excluidas del conocimiento de 
este orden jurisdiccional (el Social) indicadas en la letra f del art. 3 de la misma Ley 
rituaria, no siendo el caso, y tomando como referencia igualmente el auto del Tribunal 
Supremo de 15 de Febrero de 2018, que inadmite la interposición de recurso de 
casación contra sentencia dictada en materia de impugnación de acto administrativo en 
la que se niega precisamente por la demandante la existencia de relación laboral, y que 
confirma la sanción impuesta. 
 
Desestimación que igualmente procede en cuanto a la falta de competencia atribuida a 
los funcionarios actuantes, habida cuenta del contenido del artículo 1.2 de la Ley 23/15, 
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